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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220230039200. 

  
Conforme el escrito de la demanda, las pretensiones y cuantía de la 

misma, se determinó que la cuantía asciende a la suma de $12’000.000,oo 

M/cte., según los daños materiales alegados, comoquiera que los daños 

inmateriales no deben ser contabilizados, de acuerdo al artículo 206 del 

C.G.P., por ende, se advierte que este juzgado no es competente para 

conocer de la presente acción, pues el parágrafo del artículo 17 del C.G.P. 

señala: 

 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3. 

 

Así pues, comoquiera que se estableció que los perjuicios 

perseguidos son de mínima cuantía, no le haya competencia a este estrado 

judicial, en su lugar, corresponde remitir el proceso al juzgado competente, 

esto es, a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá. En consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia el proceso verbal de la 

referencia. 

 

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(reparto) cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


